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INTRODUCCIÓN 

• IVA: tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo y grava tres 
grandes hechos imponibles: 

– Entregas de bienes y prestaciones de servicios (operaciones interiores). 
– Adquisiciones intracomunitarias de bienes. 
– Importaciones de bienes. 
 

• Impuesto armonizado a nivel comunitario, donde la norma básica es la 
Directiva 77/388/CEE (Sexta Directiva) con sus diversas modificaciones y 
desarrollos. 
 

• La normativa interna básica, adaptada a lo anterior, está constituida por: 
– Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA. 
– R.D. 1624/1992, de 29 de diciembre, Reglamento del IVA. 

 
 



OPERACIONES INTERIORES: 
HECHO IMPONIBLE 

• Operaciones sujetas (art. 4 LIVA): “entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del 
impuesto por empresarios o profesionales (EoP) a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su 
actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes 
de las Entidades que las realicen.” 
 
 

 
• Operaciones no sujetas (art. 7 LIVA): 

 

 
 
 
 

• IVA-ITPyAJD. Incompatibilidad de ambos impuestos, excepto:  

– Entregas y arrendamientos de inmuebles así como la constitución o transmisión de derechos reales de goce o 
disfrute que recaigan sobre los mismos, cuando estén exentos del impuesto, salvo renuncia a la exención 
(operaciones empresariales  con sujeción también al concepto TPO). 

 

o Transmisión de patrimonio empresarial. 
o Entregas y prestaciones promocionales. 
o Relaciones de dependencia. 
o Servicios de los socios de trabajo a las cooperativas. 
o Autoconsumos que no dieron derecho a deducción. 
o Sector público. 
o Concesiones y autorizaciones administrativas. 
o Prestaciones obligatorias y gratuitas. 
o Comunidades de regantes. 
o Entregas de dinero. 



OPERACIONES INTERIORES: 
HECHO IMPONIBLE 

• ENTREGA DE BIENES: transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales, incluso si se 
efectúa mediante cesión de títulos representativos de dichos bienes (art. 8 LIVA). 

 
Operaciones asimiladas a entregas de bienes a título oneroso (art. 9 LIVA): 

• Autoconsumo de bienes. Operaciones sin contraprestación: 
– Transferencias de bienes corporales del patrimonio empresarial al personal o al consumo particular. 
– Transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales del patrimonio empresarial o profesional. 
– Cambio de afectación de bienes corporales entre sectores diferenciados. 
– Afectación o cambio de afectación de bienes producidos, construidos, extraídos, transformados, adquiridos o 

importados en el ejercicio de la actividad empresarial o profesional para su utilización como bienes de inversión. 

• Transfers con destino afectación a actividad empresarial en otro Estado miembro. 
 

• PRESTACIONES DE SERVICIOS: toda operación sujeta al citado tributo que, de acuerdo con esta Ley, 
no tenga la consideración de entrega, adquisición intracomunitaria o importación de bienes (art. 11 
LIVA). 
 
Operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios a título oneroso (art. 12 LIVA): el 
autoconsumo de servicios. 



OPERACIONES INTERIORES: 
EXENCIONES 

• En función de sus efectos: 
– Exenciones plenas (art. 21-25 LIVA): permiten deducción íntegra del IVA soportado. 
– Exenciones limitadas (art. 20 LIVA): no originan derecho a deducción. 

 
 

• Actividades sanitarias. 
 
• Actividades educativas. 
• Servicios sociales, deportivos y culturales. 

 
• Operaciones de seguro. 
• Depósitos. 
• Créditos y préstamos. Fianzas, avales, cauciones y demás garantías. 
• Operaciones financieras de transferencias y pagos. 
• Operaciones relativas a divisas. 
• Operaciones relativas a valores. 
• Mediación en operaciones financieras y de seguros exentas. 
• Instituciones de Inversión Colectiva. 

 
• Entrega de terrenos rústicos. 
• Segundas y ulteriores entregas de edificaciones. 
• Arrendamientos. 

 
• Bienes utilizados en operaciones exentas. 
• Bienes con exclusión total del derecho a deducción. 

Otras exenciones 

Exenciones médicas 

Exenciones en operaciones 
financieras y de seguros 

Exenciones inmobiliarias 

Exenciones técnicas 

Exenciones socioculturales 

EXENCIONES LIMITADAS 

RENUNCIA 



OPERACIONES INTERIORES: 
LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPONIBLE 

• Ámbito espacial de aplicación del IVA (art. 3 LIVA): Territorio español 
(incluyendo islas adyacentes, mar territorial hasta 12 millas náuticas y 
espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito). 
 

• El territorio de un Estado miembro será el ámbito de aplicación del 
Tratado CEE, excepto, para España: 

– Ceuta y Melilla: territorios no comprendidos en Unión Aduanera. 
– Canarias: territorio excluido de armonización en imposición sobre volumen de 

negocios. 



 
 

OPERACIONES INTERIORES: 
LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPONIBLE 

Localización de las entregas de bienes (art. 68 LIVA) en el territorio de aplicación del Impuesto (TAI). 

Supuestos Localización en TAI 

No expedición o transporte. Puesta a disposición del adquirente en TAI. 

Sí expedición o transporte. Inicio del mismo en TAI (salvo ventas a distancia). 

Expedición o transporte iniciado en país tercero. Entregas realizadas por el importador. 

Bienes objeto de instalación o montaje. Ultimación en TAI. 

Bienes inmuebles. Radican en TAI. 

Entregas de bienes a pasajeros. Inicio transporte en TAI, llegada Comunidad. 

Ventas a distancia. Inicio UE, destino TAI no EoP, importe > 35.000 €. 

Bienes objeto de Impuestos Especiales. Lugar de llegada, TAI. 

Entregas de gas, electricidad. Destinatario sede de un EoP revendedor, o consumo 
efectivo en TAI. 



OPERACIONES INTERIORES: 
LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPONIBLE 

Localización de las prestaciones de servicios en el TAI (I). 
• Situación actual: Ley 2/2010, de 1 de marzo (incorpora a normativa interna el llamado “paquete IVA”) y  

Reglamento UE 282/2011. 
 

• Regla general (art. 69 LIVA). Diferenciación en función de la condición del destinatario: 
 

 
 
 
 
B2B : Prestac. y adquisic. intracom. de servicios ⇒ TRIBUTACIÓN EN DESTINO 
 

– PIS (Servicio prestado por EoP-TAI a EoP-UE): Tributación en UE con inversión sujeto pasivo. 
– AIS (Servicio prestado por EoP-UE a EoP-TAI): Tributación en TAI con inversión sujeto pasivo. 

Obligaciones:  
 Obtener y suministrar al proveedor del servicio NIF-IVA. 
 Inclusión en ROI y censo VIES. 
 Presentación del Modelo 349. 

PRESTADOR DESTINATARIO TRIBUTACIÓN 

EoP EoP “B2B” DESTINO 

EoP Particular “B2C” ORIGEN 



OPERACIONES INTERIORES: 
LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPONIBLE 

Localización de las prestaciones de servicios en el TAI (II). 
 

• Excepciones a B2C: 
 Servicios “intangibles” o “de profesionales”:   

 
 

 
 

 

• Reglas especiales (art. 70 LIVA): 
 
 
 
 
• Resumen localización: 

1. Regla especial. 
2. Regla general. 
3. Norma de cierre: utilización efectiva en TAI 

 Servicios “intangibles” o “de profesionales” si B2B. 
 Mediación cuenta ajena si B2B. 
 Arrendamiento medios de transporte. 
 Servicios prestados por vía electrónica, de 

telecomunicaciones, de radiodif. y de televisión. 

o Servicios relativos a inmuebles. 
o Servicios de transporte. 
o Servicios culturales, recreativos, científicos, ferias y exposiciones. 
o Servicios de catering. 
o Servicios de mediación. 
o Servicios relacionados con manifestaciones artísticas, deportivas,… 
o Servicios de ejecución de obra intracomunitaria. 
o Servicios prestados por vía electrónica. 
o Servicios de telecomunicaciones, radiodifusión y televisión. 
o Servicios de arrendamiento de medios de transporte. 

TAI sólo si destinatario no EoP establecido en la 
UE, Canarias, Ceuta o Melilla. 



OPERACIONES INTERIORES: 
LUGAR DE REALIZACION DEL HECHO IMPONIBLE 

Localización de las prestaciones de servicios en el TAI (III). 
• Criterio principal de localización: B2B. 
• Localización en TAI de B2B exige (art. 17 y ss. Reglamento UE 282/2011) en el momento del devengo: 

– Condición del cliente: destinatario debe ser EoP. 
• Debe valorarlo el prestador. Se presume la condición de EoP establecido en UE: 

– Comunica NIF-IVA y es correcto (comprobación en censo VIES). 
– Manifiesta haberlo solicitado, y el prestador obtiene prueba de la condición de EoP y comprueba la información 

facilitada por destinatario.  

– Calidad del cliente: destinatario debe actuar como EoP. 
• Debe valorarlo el prestador. Se presume actuación como EoP: 

– Comunica NIF-IVA, salvo que se deduzca no uso empresarial por la naturaleza de los servicios. 
– Si el servicio se destina a usos privados y empresariales, salvo prácticas abusivas. 

– Ubicación: destino y utilización efectiva del servicio en cualquiera de estos lugares ubicados en TAI: 
– Sede de actividad económica: lugar de toma de decisiones (prevalece), domicilio social o lugar de reunión de la 

dirección. 
– Establecimiento permanente: lugar fijo de negocios (permanencia y estructura adecuada). 
– Domicilio o residencia habitual (en defecto de los anteriores): sólo para personas físicas sean o no EoP. 

 



OPERACIONES INTERIORES: 
SUJETO PASIVO 

• Regla general (art. 84 LIVA): 
– Personas físicas o jurídicas que tengan condición de empresarios o profesionales (EoP) y 

realicen entregas de bienes o prestaciones de servicios sujetas. 
– Entidades sin personalidad jurídica (art. 35.4 LGT) cuando realicen operaciones sujetas al 

impuesto. 
 

• Regla especial (inversión del sujeto pasivo): 
– Empresarios o profesionales destinatarios de las operaciones. 
– Personas jurídicas que no actúen como EoP y que sean destinatarias de las operaciones. 
– Cualquiera de los dos anteriores, destinatarios de entregas de gas y electricidad. 

 
• Regímenes Especiales: 

– Oro de inversión (art. 140 quinque LIVA). 
– Recargo de equivalencia (art. 158 LIVA). 

 



OPERACIONES INTERIORES: 
SUJETO PASIVO 

• Sujetos pasivos establecidos en TAI: 
  

 Sede de actividad económica. 
 Domicilio fiscal. 
 Establecimiento permanente: ordenación de factores de producción materiales y/o 

humanos al objeto de realizar Ebs o prestaciones de servicios. 
 

• Regla general: condición de EoP (art. 5 LIVA): 
  

 Realización de actividades empresariales o profesionales. 
 Sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 
 Arrendadores de bienes. 
 Operaciones inmobiliarias en función destino final. 
 Entrega de medios de transporte nuevos. 

 



OPERACIONES INTERIORES: 
SUJETO PASIVO 

Regla especial: inversión del sujeto pasivo.  
 
• EoP destinatarios. Supuestos aplicables: 

– Operaciones efectuadas por no establecidos, salvo: 
 

– Operaciones de entregas de oro como materia prima. 
– Operaciones de entregas de materiales de recuperación. 
– Prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 
– Ejecuciones de obra para urbanización de terrenos, construcción o rehabilitación de edificaciones, en contratos 

entre promotor y contratista. 
 

– Entregas de inmuebles: 
 

– Entregas de móviles, portátiles, tablets y consolas de videojuegos, si destinatario es revendedor o factura>10.000 €.  
 

• Personas jurídicas no EoP destinatarias de estas operaciones realizadas por EoP no establecidos: 

– Entregas subsiguientes en operaciones triangulares. 
– Prestaciones de servicios de los art. 69 y 70 LIVA. 

• Prestaciones de servicios con destinatario no establecido (excepto B2B). 
• Régimen de ventas a distancia. 
• Entregas con destino el exterior exentas. 

• Exentas con renuncia a la exención. 
• Efectuadas como consecuencia de un proceso concursal. 
• Efectuadas en ejecución de garantía sobre inmueble. 



OPERACIONES INTERIORES: 
SUJETO PASIVO 

Responsables de impuesto (art. 87 LIVA). 
 

– Responsabilidad solidaria: Destinatarios que por acción u omisión eludan correcta repercusión. 
– Responsabilidad subsidiaria: Destinatarios EoP que debieran razonablemente presumir la falta de 

declaración e ingreso del IVA por el transmitente (tramas organizadas de fraude en el IVA). 
⇒ Precio notoriamente anómalo: 

• Sensiblemente < precio de dichos bienes o al satisfecho anteriormente. 
• Sensiblemente < precio pagado por transmitente. 

– Régimen especial del grupo de entidades: responsabilidad solidaria para la deuda derivada de 
este régimen. 
 

Representante fiscal (art. 164.Uno.7º LIVA y art. 82 RIVA). 
 Obligación formal de nombrar y comunicar representante (con domicilio en territorio de aplicación 

del Impuesto) para los sujetos pasivos no establecidos en la Comunidad (salvo que lo estén en 
Canarias, Ceuta, Melilla, o Estado con instrumentos de asistencia mutua). 

 



OPERACIONES INTERIORES: 
DEVENGO 

Devengo del impuesto: aspecto temporal del hecho imponible (Art. 75 LIVA). 

• Regla general: 
– Entrega de bienes ⇒ puesta a disposición del adquirente (obtención de la 

propiedad y posesión). 
• Entregas sin transmisión de la propiedad (condiciones suspensivas, arrendamientos-venta, 

leasing con compromiso ejercitar opción de compra): puesta en posesión del adquirente. 
– Prestaciones de servicios ⇒ cuando se presten, ejecuten o efectúen. 

• Inversión del sujeto pasivo: salvedad. 
• Ejecuciones de obra con aportación de materiales: puesta a disposición del dueño de la obra. 
• Ejecuciones de obra (con o sin aportación) para las AA.PP.: momento de su recepción por 

éstas. 
– Pagos anticipados ⇒ devengo en el momento del cobro. 



OPERACIONES INTERIORES: 
DEVENGO 

• Reglas especiales: 

Entregas entre comitente y comisionista que actúe en nombre propio. 

 
 
 
 

Autoconsumos ⇒ Cuando se efectúen. 
Operaciones de tracto sucesivo ⇒ Exigibilidad.  

 

Comisión 
Venta COMITENTE COMISIONISTA CLIENTE 

Comisión 
Compra PROVEEDOR COMISIONISTA COMITENTE 

E.Bs. E.Bs. 

E.Bs. E.Bs. 



OPERACIONES INTERIORES: 
BASE IMPONIBLE 

• Regla general (Art. 78 LIVA): importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas 
procedente del destinatario o de terceras personas. 
 

• Elementos integrantes: 
– Gastos de comisiones, portes y transporte, seguros, primas por prestaciones anticipadas y cualquier otro 

crédito efectivo a favor de quien realice la entrega o preste el servicio. 
– Subvenciones vinculadas directamente al precio. 
– Tributos y gravámenes. 
– Percepciones retenidas con arreglo a Derecho. 
– Envases y embalajes. 
– Deudas asumidas por el destinatario. 

 
• Elementos excluidos: 

– Indemnizaciones. 
– Descuentos y bonificaciones previos o simultáneos al momento en que se realice la operación. 
– Suplidos. 

 

• Contraprestación desconocida en el momento del devengo: fijación provisional (art. 80.6 LIVA). 



OPERACIONES INTERIORES: 
BASE IMPONIBLE 

 

• Reglas especiales (Art. 79 LIVA): 
 

 Contraprestaciones no dinerarias. 
 Elementos diversos en operación y precio únicos. 
 Autoconsumos. 
 Operaciones entre partes vinculadas. 
 Operaciones realizadas por comisionistas en nombre propio. 
 Operaciones con oro. 
 Contraprestaciones en divisas. 



OPERACIONES INTERIORES: 
BASE IMPONIBLE 

Modificación de la BI: art. 80 LIVA y art. 24 RIVA. 
 

• Supuestos de modificación obligatoria: 
– Devolución de envases y embalajes. 
– Descuentos y bonificaciones otorgados con posterioridad. 
– Cancelación total o parcial de operaciones o alteración de su precio por resolución firme (judicial o administrativa) o 

conforme a Derecho o a los usos de comercio.  

• Supuestos de modificación facultativa: 
– Impago de cuotas repercutidas con auto de declaración de concurso de acreedores. 

• Plazo: máximo en 3 meses desde el último anuncio publicado del auto (art. 21.1.5º Ley 22/2003, Concursal).  
• Si hubo modificación, y posteriormente se acuerda la conclusión del concurso: modificación al alza. 

– Créditos total o parcialmente incobrables. 
• Condiciones: 

– Más de un año sin cobro desde devengo o vencimiento del plazo (seis meses si volumen operaciones < 6.010.121,04 €). 
– Reflejo en Libros Registro. 
– Deudor EoP (o bien BI>300€). 
– Se haya instado su cobro (reclamación judicial, requerimiento notarial, certificación del Ente Público). 

• Plazo: tres meses tras finalización del período de un año/seis meses. 
• Reducida la BI no se puede volver a modificar al alza, salvo: 

– Destinatario no EoP. 
– Desistimiento de la reclamación judicial: factura rectificativa en plazo de un mes. 
– Acuerdo de cobro tras requerimiento notarial: factura rectificativa en plazo de un mes. 

 



OPERACIONES INTERIORES: 
BASE IMPONIBLE 

• Modificación facultativa de la BI: reglas de aplicación. 
– No procede en estos casos: 

• Créditos con garantía real, en la parte garantizada. 
• Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca, o cubiertos por 

contrato de seguro de crédito o caución, en la parte  afianzada o asegurada. 
• Créditos entre personas o entidades vinculadas. 
• Créditos adeudados o afianzados por Entes Públicos (sólo en caso de concurso de acreedores). 
• Deudor no establecido en TAI, ni Canarias, Ceuta o Melilla. 

 

– Acreedor ⇒ Debe comunicar a AEAT por vía electrónica la modificación de la BI (plazo, 1 mes desde 
factura rectificativa), haciendo constar que no se refiere a casos en que no procede modificación. 

– Deudor ⇒ Si es EoP debe comunicar a AEAT por vía electrónica que ha recibido las facturas 
rectificativas (en el plazo para la presentación de la declaración de IVA del período en que se hayan 
recibido las facturas). 

– Pagos parciales previos a la modificación: se entienden con IVA incluido en la misma proporción. 
– El destinatario debe rectificar las deducciones, lo que determina el nacimiento de correspondiente 

crédito a favor de la Hacienda Pública (aunque no hubiese tenido derecho a la deducción total del 
IVA). 

 



OPERACIONES INTERIORES: 
REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO 

Repercusión del Impuesto (I): art. 88 LIVA.  
 

Obligación de repercusión de la cuota de IVA sobre el destinatario, que queda obligado a soportarla 
siembre que se ajuste a Derecho. Correlación entre repercusión y deducción: neutralidad, para gravar el 
consumo final. 
 

o Forma: mediante factura, consignando de modo separado la cuota repercutida. 
 

⇒ R.D. 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 
 

o Tiempo: al expedir la factura o documento sustitutivo. 
 

o Plazo: un año desde la fecha de devengo. 
 

o Regímenes especiales: 
• REAGP.  No pueden repercutir IVA. 
• Agencias de viaje. En las operaciones a las que sea de aplicación no hay obligación de consignación 

separada de la cuota repercutida (se entendería incluida en el precio). 
• REBU. En las operaciones a las que sea de aplicación no se puede consignar separadamente la cuota 

repercutida (se entiende incluida en el precio). 
 



OPERACIONES INTERIORES: 
REPERCUSIÓN DEL IMPUESTO 

Repercusión del Impuesto (II). 
 

• Supuestos de rectificación obligatoria de cuotas: 
– Determinación incorrecta del importe. Plazo: 4 años desde devengo. 
– Modificación de la base imponible según art. 80 LIVA. Plazo: 4 años desde tales circunstancias. 
 

• Excepción. No procederá la rectificación cuando: 
– Se determinó de forma incorrecta, suponga aumento de cuota repercutida y el destinatario es un consumidor final 

(salvo elevación de tipos impositivos). 
– La AEAT determina cuotas no repercutidas mayores que las declaradas y el sujeto pasivo participaba en un fraude. 
 

• Procedimiento de rectificación: 
– Aumento de cuota repercutida. Opciones: 

• Autoliquidación rectificativa con recargo e intereses de demora (art. 27 LGT). 
• Si trae causa de un error fundado de Derecho o  modificación BI art. 80 LIVA: inclusión de la diferencia en la autoliquidación 

del período en que se deba rectificar. 

– Minoración de cuota repercutida. Opciones: 
• Procedimiento de rectificación de autoliquidaciones, con solicitud de devolución de ingresos indebidos. 
• Regularización en la autoliquidación del período en que se deba rectificar, o en las posteriores hasta el plazo de un año. El 

sujeto pasivo debe reintegrar al destinatario de la operación el exceso de cuotas repercutidas. 



TRÁFICO INTERNACIONAL 

• OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS: 
– ENTREGAS INTRACOMUNITARIAS DE BIENES. 

– ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES. 

– REGISTRO DE OPERADORES INTRACOMUNITARIOS Y MODELO 349. 

• EXPORTACIONES. 

• OPERACIONES EN ÁREAS EXENTAS Y REGÍMENES SUSPENSIVOS. 

• IMPORTACIONES. 
 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ENTREGAS INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (EIBs) 

• CONCEPTO: transmisión poder disposición de bienes objeto de expedición o transporte realizados por 
el vendedor, el adquirente o por un tercero en nombre y por cuenta de los anteriores. 

Peculiaridad: salida de los bienes del TAI con destino otro Estado miembro. 
 

• Operaciones asimiladas a la entrega de bienes a título oneroso: transferencias de bienes de un EoP 
para afectarlos a su actividad económica en otro Estado miembro (art. 9.3º LIVA). 

 

Finalidad: control de movimientos de bienes de inversión ante regímenes de deducción distintos. 
 

• EXENCIONES EN EIBs (art. 25 LIVA): 
– Estas operaciones exentas dan derecho a deducción del IVA soportado (exención plena). 
– Requisitos del adquirente: 

• EoP identificado a efectos IVA en otro Estado miembro. 
• Persona jurídica no EoP, identificada a efectos IVA en otro Estado miembro. 
• No aplicable a adquirentes cuyas AIBs no estén sujetas por art. 14 LIVA.  

– Exclusión: entregas de bienes acogidas al REBU. 
– La exención alcanza también a: 

• Entregas de medios de transporte nuevos a adquirentes cuyas AIBs no estén sujetas por art. 14 LIVA o que no 
tengan la condición de EoP (el transmitente siempre será EoP en virtud art. 5.1.e) LIVA). 

• Transfers , a los que resultaría aplicable exención si destinatario fuera otro EoP. 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ENTREGAS INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (EIBs) 

• CONCEPTO DE MEDIOS DE TRANSPORTE NUEVOS (art. 13 LIVA): 
 
 
 
 
 
 

• ENTREGAS INTRACOMUNITARIAS DE BIENES. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS (art. 13 RIVA): 
– Expedición o transporte: 

• Por el vendedor o por su cuenta: contratos de transporte o facturas del transportista. 
• Por el comprador o por su cuenta: acuse de recibo del adquirente, duplicado de la factura con el 

estampillado del adquirente, copias de los documentos de transporte,… 
– Condición del adquirente: NIF IVA suministrado al vendedor. 
– Transfers: 

• Justificación del transporte. 
• Gravamen de la correspondiente AIBs en destino. 
• Acreditación de NIF-IVA en Estado de destino. 

 

Concepto 
de “nuevos” 

Entrega desde 1ª 
puesta en servicio Utilización 

Vehículos terrestres < 6 meses < 6.000 km 

Embarcaciones < 3 meses < 100 horas 

Aeronaves < 3 meses < 40 horas 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (AIBs) 

• CONCEPTO (art. 15 LIVA): “La obtención del poder de disposición sobre bienes muebles corporales expedidos o 
transportados al TAI, con destino al adquirente, desde otro Estado miembro, por el transmitente, el propio 
adquirente o un tercero en nombre y por cuenta de cualquiera de los anteriores”. 
 

• Operaciones sujetas (art. 13 LIVA): 
– AIBs efectuadas a título oneroso por EoP o personas jurídicas no EoP cuando el transmitente sea un EoP. Exclusiones: 

 Régimen de franquicia del impuesto en el Estado de origen. 
 Bienes que tributan en Estado de origen por REBU. 
 Bienes objeto de instalación o montaje con localización en TAI. 
 Bienes en régimen de ventas a distancia. 
 Bienes objeto de Impuestos Especiales. 
 Bienes cuya entrega en Estado de origen estuvo exenta por operaciones asimiladas a las exportaciones. 
 Gas o electricidad con localización en TAI. 

– Adquisiciones intracomunitarias de medios de transporte nuevos, efectuadas a título oneroso por las personas cuyas AIBs 
no estén sujetas por art. 14 LIVA o por cualquier otra persona no EoP, cualquiera que sea la condición del transmitente. 

 

• Operaciones asimiladas a AIBs a título oneroso (art. 16 LIVA): 
– Transfers. 
– Afectación  de bienes destinados al uso de fuerzas de la OTAN en TAI, adquiridos con exención, si su importación no pudiera 

beneficiarse de exención. 
– Cualquier adquisición que si se hubiera realizado en TAI por EoP sería calificada como entrega de bienes. 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (AIBs) 

• Regímenes particulares: 
 
 

 PREs ⇒ Operaciones no sujetas (art. 14 LIVA). 
 Aplicable a: 

• Sujetos pasivos acogidos al REAGP, respecto de los bienes destinados al desarrollo de esa actividad. 
• Sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan derecho a deducción total o parcial. 
• Personas jurídicas no EoP. 

 

 No sujeción para AIBs cuando su total en año anterior < 10.000 euros  ⇒  TRIBUTACIÓN EN ORIGEN. 
 Se aplicará no sujeción en el año en curso hasta alcanzar ese importe  ⇒  TRIBUTACIÓN EN DESTINO. 
  
 Bienes excluidos: medios de transporte nuevos y bienes objeto de Impuestos Especiales (su importe 

no computa en el límite). 
 
 Opción de tributación en TAI (art. 3 RIVA): 

• Mediante declaración censal (Mod. 036), o de forma tácita al presentar autoliquidación incluyendo las AIBs. 
• Para la exención en origen el adquirente debe comunicar al proveedor NIF-IVA español. 
• Duración mínima: AIBs del resto del año en curso, y de los dos siguientes (prórroga automática salvo 

revocación). 

Medios de transporte nuevos. 
Personas en régimen especial (PRES). 
Ventas a distancia. 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (AIBs) 

 Ventas a distancia ⇒ Regla de localización (art. 68.tres a seis LIVA). 
 

 Origen otro Estado miembro – Destino TAI ⇒ LOCALIZACIÓN EN TAI 
• Transporte por cuenta del vendedor. 
• Destinatario no identificado (sus AIBs no están sujetas por art. 14 LIVA o no tiene condición de EoP). 
• Bienes distintos de: 

– Medios de transporte nuevos. 
– Bienes objeto de instalación o montaje con localización en TAI. 
– Bienes con tributación en REBU. 

• Importe total de las entregas destino TAI en año anterior o en curso > 35.000 euros. 
• Opción: tributación en destino por todo. 

 

 Origen TAI – Destino otro Est.m. ⇒ LOCALIZACIÓN EN OTRO ESTADO MIEMBRO 
• Mismas condiciones, salvo importe total de las entregas destino otro Estado miembro (> importe fijado 

en dicho Estado). 
• Opción: tributación en destino por todo (art. 22 RIVA). 

– Debe justificarse que las entregas  han sido declaradas en otro Estado miembro. 
– Período mínimo: dos años. La opción debe ser reiterada tras ese período, si no queda revocada. 

 EXCEPCIÓN: Bienes objeto de II.EE. ⇒ tributación siempre en destino. 
 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (AIBs) 

• Exenciones en AIBs (art. 26 LIVA): 
1. En base neutralidad del IVA: 

– AIBs cuya entrega en TAI hubiera estado no sujeta o exenta de IVA. 
– AIBs cuya importación hubiera estado exenta. 

2. En base simplificación del IVA: 
– Operaciones triangulares. AIBs con estos requisitos: 

» Intervención de proveedor, intermediario y adquirente. 
» Intermediario: EoP no establecido ni identificado en TAI, con NIF-IVA de otro Estado 

miembro. 
» Entrega subsiguiente en TAI. 
» Transporte directo de un Estado miembro a otro, en ninguno de los cuales está 

identificado el intermediario.  
» Destinatario: EoP o persona jurídica no EoP, identificado en Estado miembro destino. 
 

– Adquisiciones por no establecidos. 
 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (AIBs) 

• Operaciones triangulares: 
– A (E.m.1) > B (E.m.2) > C (E.m.3) 
– Transporte de E.m.1 a E.m.3. 
– Simplificación para B: En E.m.3 el sujeto pasivo es C por inversión. 
 B está obligado a presentar declaración recapitulativa (Modelo 349) por estas operaciones 

realizadas en otro Estado miembro (art. 79 RIVA). 
 

 FRANCIA ESPAÑA 

Transporte 

A 
NIF-IVA 
Francia 

Ebs: exenta 
 

AIBs: exenta 

B 
NIF-IVA 
Portugal 

 
 

Ebs (inv. S.P.) 

C 
NIF-IVA 
España 



OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS 
ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES (AIBs) 

• Lugar de realización (art. 71 LIVA):  
 
– En TAI si 

 

• Devengo (art. 76 LIVA): 
– Regla de operaciones interiores, salvo pagos anticipados. 

• B.I. (art. 82 LIVA): 
– Regla de operaciones interiores. 

• Sujeto pasivo (art. 85 LIVA): quienes las realicen. 

Se encuentra aquí el lugar de llegada de la expedición o transporte con 
destino al adquirente. 
 

Adquirente comunica a vendedor NIF-IVA español y las AIBs no se han gravado 
en Estado miembro de llegada. 



 
 

• Normativa reguladora: 
− Censos tributarios: art. 3-15 RGAP. 

 − Comprobación censal: art. 144-146 RGAP. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CENSO DE EMPR., PROF. 
Y RETENEDORES 

CENSO DE OBLIGADOS 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Gr.E 
ROI 

REDEME 

Registro de Operadores  Intracomunitarios (ROI) 
 

 Integrado por: 
− Personas o entidades con NIF-IVA, que van a realizar op. 

intracomunitarias. 
− Sujetos pasivos de IVA destinatarios de prestaciones de servicios 

localizadas en función del Estado que les haya atribuido el NIF. 
− PREs que van a realizar AIBs. 

 Solicitud de alta mediante Modelo 036, antes del inicio de las 
operaciones. 
 Causas de denegación inclusión o baja cautelar: 

− Inexistencia actividad económica o falta de veracidad del objeto 
social o domicilio. 

− Obligado tributario desconocido en cualquier notificación. 
− Posible intervención en tramas de IVA. 

 Baja cautelar > baja definitiva: procedimiento de rectificación censal o 
rectificación de oficio. 

REGISTRO DE OPERADORES INTRACOMUNITARIOS 



 

REGULACIÓN: 
 

• Obligados a presentación > sujetos pasivos que realicen estas operaciones: 
– Entregas intracomunitarias exentas. 
– AIBs. 
– Prestaciones intracomunitarias de servicios (EoP-TAI ⇒ EoP-UE). 
– Adquisiciones intracomunitarias de servicios (EoP-UE ⇒ EoP-TAI). 
– Entregas subsiguientes a las AIBs en operaciones triangulares, realizadas en otro Estado miembro. 

 

• Plazos de presentación: 
– Norma general: 20 primeros días naturales del mes inmediato siguiente. 
– Excepto: 

• Julio: agosto y 20 primeros días naturales de septiembre. 
• Diciembre: 30 primeros días naturales de enero. 

 

• Formato de presentación: 
– Vía telemática a través de internet. 

Art. 78-81 RIVA. 
Orden EHA 769/2010, de 18 de marzo. 

DECLARACIÓN RECAPITULATIVA DE 
OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS (MODELO 349) 



OPERACIONES CON TERCEROS PAÍSES 
EXPORTACIONES DE BIENES 

• CONCEPTO: no deja de ser una entrega de bienes sujeta, localizada en TAI, cuya peculiaridad es la expedición o 
transporte con destino países terceros, y la exención plena (derecho a deducción del IVA soportado). 

• EXENCIONES EN LAS EXPORTACIONES DE BIENES (art. 21 LIVA; art. 9 RIVA): 
– Exportaciones por el transmitente. Requisitos: 

• Transporte por el transmitente o por su cuenta fuera de la UE. 
• Entrega de bienes seguida de salida efectiva (remisión a legislación aduanera). 
• Obligación de conservación de los documentos justificativos.  

– Exportaciones por el adquirente. Modalidades: 
• Entregas en régimen comercial. Requisitos: 

– Los bienes deben conducirse a la Aduana en el plazo de un mes. 
– Debe presentarse documento aduanero de exportación identificando al proveedor y la factura. 
– Debe remitirse al proveedor copia diligenciada por la aduana de salida. 

• Entregas en régimen de viajeros. Requisitos: 
– Residencia habitual fuera de la Comunidad. 
– Salida efectiva de los bienes (plazo, tres meses): se presentan en la aduana de salida (diligencia en la factura). 
– No expedición comercial.  
– Exención mediante reembolso: remisión de factura diligenciada al proveedor (también a través de entidades colaboradoras). 

• Entregas en tiendas libres de impuestos, en puertos y aeropuertos: salida inmediata a territorios terceros (billete de 
transporte). 

– Entrega de bienes a organismos humanitarios, caritativos o educativos para su exportación. 
 



OPERACIONES CON TERCEROS PAÍSES 
EXPORTACIONES DE BIENES 

• EXENCIONES EN LAS EXPORTACIONES DE SERVICIOS (prestaciones de servicios vinculadas a la exportación de bienes): 
– Trabajos sobre bienes adquiridos en TAI o importados para ser objeto de tales trabajos, y posteriormente exportados. Duración: 6 

meses prorrogables. 
– Servicios directamente relacionados con las exportaciones. 

• Se excluyen los servicios exentos por art. 20 LIVA.  
• Deben prestarse a los exportadores, destinatarios o intermediarios por cuenta de los anteriores. 
• Deben prestarse a partir del momento en que los bienes se envían fuera de la Comunidad o a otros puntos para ser 

exportados (salvo servicios cuya realización previa sea imprescindible). 
• Requisitos: justificación formal de la salida, que debe hacerse en tres meses desde la prestación del servicio, y remisión al 

prestador de la documentación de salida en tres meses. 
– Servicios de mediación en nombre y cuenta ajenos en las operaciones exentas. 

• EXENCIONES EN OPERAC. ASIMILADAS A LAS EXPORTACIONES (art. 22 LIVA; art. 10 RIVA): 

– Operaciones relativas a buques 

– Operaciones relativas a aeronaves 

– Objetos incorporados a buques y aeronaves anteriores. 
– Entregas de productos de avituallamiento para buques y aeronaves anteriores. 
– Otras prestaciones de servicios  realizadas para atender  necesidades directas de tales buques y aeronaves. 
– Regímenes diplomático, consular, organismos internacionales: entregas de bs. y prest. de servicios. 
– Otros supuestos. 

 

Afectos a navegación marítima internacional. 
Afectos a salvamento, asistencia marítima o a pesca costera. 
Buques de guerra. 

Usadas por compañías de navegación aérea internacional. 
Usadas por entidades públicas en sus funciones. 



• Entregas de bienes y prestaciones de servicios localizados en TAI, pero que no constituyen exportación. 
• Equiparación entre normativas comunitarias aduanera y de IVA: Reglamento UE 952/2013, Código 

Aduanero de la Unión (CAU). 
• CONCEPTOS: 

– Zonas francas y Depósitos francos. Áreas o locales en la Comunidad que no forman parte de su territorio aduanero, y en 
las que la entrada de mercancías no comunitarias no se considera importación, y la de mercancías comunitarias se 
beneficia de medidas propias de la exportación. 

– Situaciones de depósito temporal: situación en que están los bienes desde que se presentan en la Aduana hasta su salida 
(levante: asignación de un destino aduanero). 

• EXENCIONES (Art. 23 LIVA; art. 11 RIVA): 
 Entregas de bienes destinados a ser introducidos en zona franca o depósito franco, y las de los bienes conducidos a la Aduana y 

colocados en situaciones de depósito temporal, siempre que no sean utilizados o destinados a consumo final en tales áreas. 
 Entregas de bienes a plataformas conducidos por mar (no hay salida del TAI). 
 Prestaciones de servicios relacionadas directamente con las anteriores entregas de bienes o con las importaciones de bienes 

destinados a estas áreas. 
 Entregas de los bienes que se encuentren en estas áreas mientras se mantengan en esa situación. 
 Prestaciones de servicios realizadas en las áreas exentas. 
  Se excluyen los servicios exentos por art. 20 LIVA.  

ÁREAS EXENTAS Y REGÍMENES SUSPENSIVOS 
EXENCIONES EN ÁREAS EXENTAS 



 REGÍMENES ADUANEROS. Establecidos por normas aduaneras comunitarias, suponen suspensión de la aplicación de 
derechos de aduana >> IVA:  En la importación, suspensión de la realización del hecho imponible. En operaciones 
relacionadas con bienes en estos regímenes, exención. 

 Régimen de perfeccionamiento activo.  Permite trabajos de transformación en el territorio aduanero comunitario de 
 mercancías no comunitarias sin exacción de derechos de importación, para la posterior exportación del producto 
 compensador. 

 Régimen de transformación en aduana. Similar al anterior, pero el destino de los productos resultantes 
 (transformados) es el despacho a libre práctica. 

 Régimen de importación temporal. Permanencia de mercancías no comunitarias en el territorio aduanero con 
 exención total o parcial de derechos de importación, para ser reexportadas en el mismo estado (permanencia máxima 
 24 meses). 

 Régimen de tránsito externo. Permite la circulación entre dos puntos del territorio aduanero de 
 mercancías no comunitarias sin sujeción a derechos de importación, o mercancías comunitarias despachadas de 
 exportación en un punto pero con salida a territorio tercero por otro punto distinto. 

 Régimen de tránsito comunitario interno. Como el anterior, para circulación de mercancías comunitarias entre dos 
 puntos del territorio aduanero cuando uno de ellos no es territorio IVA (Canarias y Península). 

 Régimen de depósito aduanero. Habilita el almacenamiento en un depósito aduanero de mercancías no 
 comunitarias sin sujeción a derechos de importación o mercancías comunitarias que se beneficiarían de medidas 
 relacionadas con la exportación. 

 

ÁREAS EXENTAS Y REGÍMENES SUSPENSIVOS 
EXENCIONES EN REGÍMENES SUSPENSIVOS 



 REGÍMENES FISCALES. Regímenes de exoneración de IVA e II.EE. Aplicables a bienes importados de 
terceros países que no están gravados con derechos de aduana. Regulación: art. 24.2 LIVA. 

 Régimen fiscal de perfeccionamiento activo. 
 Régimen fiscal de importación temporal. 
 Régimen de depósito distinto del aduanero (DDA): Anexo.5 LIVA.  

• EXENCIONES (Art. 24 LIVA; art. 12 RIVA): 

− Entregas de bienes y prestaciones de servicios relacionadas, vinculados o destinados a ser utilizados en los 
regímenes suspensivos. 

− Se excluyen los servicios exentos por art. 20 LIVA.  

− Requisitos: 

o Que las operaciones se refieran a los bienes que se destinados a ser utilizados en procesos efectuados 
al amparo de los regímenes aduaneros o fiscales o que se mantengan en dichos regímenes. 

o Que el adquirente entregue al transmitente o prestador del servicio una declaración suscrita en la que 
manifieste la situación de los bienes que justifique la exención. 

 

ÁREAS EXENTAS Y REGÍMENES SUSPENSIVOS 
EXENCIONES EN REGÍMENES SUSPENSIVOS 

Moderador
Notas de la presentación
Productos objeto de II.EE. que se encuentren en fábricas o depósitos fiscales (establecimientos autorizados) están al amparo del régimen suspensivo de II.EE. y simultáneamente en régimen de depósito distinto del aduanero en IVA >>> coordinación.



OPERACIONES CON TERCEROS PAÍSES 
IMPORTACIONES DE BIENES 

• Hecho imponible (art. 17 LIVA): las importaciones de bienes, cualquiera que sea el fin a que se 
destinen y la condición del importador. 
 

• CONCEPTO (art. 18 LIVA): entrada en el interior del país (transmisión o no del poder de 
disposición) de un bien no originario de la UE que no haya sido despachado a libre práctica, o 
procedente de territorios de la UE considerados terceros países a efectos del IVA. 

• Despacho a libre práctica: percepción de derechos de importación y otros gravámenes, aplicación de 
medidas de política comercial y cumplimiento de otras formalidades aduaneras. Efecto: confiere a 
mercancías no comunitarias el estatuto aduanero de mercancías comunitarias. 

• Despacho a consumo: adicionalmente a lo anterior,  satisfacción de impuestos interiores (II.EE., IVA). 
• Excepción: no hay hecho imponible si los bienes se colocan en las áreas referidas en art. 23 LIVA o se 

vinculan a los regímenes suspensivos del art. 24 LIVA (salvo régimen DDA) ⇒ suspensión de la 
importación hasta su salida o abandono si éstos se producen en TAI. 

 

• Operaciones asimiladas a las importaciones (art. 19 LIVA): modificación de situaciones que dieron 
lugar a exención. 

– Relativas a buques y aeronaves. 
– Relativas al régimen diplomático y organismos internacionales. 
– Relativas a áreas exentas y regímenes suspensivos. 



OPERACIONES CON TERCEROS PAÍSES 
IMPORTACIONES DE BIENES 

• EXENCIONES (art. 27 a 67 LIVA): coincidentes en su mayoría con las existentes para los 
derechos de aduana. Categorías: 
– Análogas a entregas de bienes interiores. 
– Análogas a los beneficios arancelarios: 

• Bienes personales. 
• Bienes de escaso valor y pequeños envíos. 
• Régimen de viajeros. 
• Bienes con fines sociales, educativos, científicos y culturales. 

– Exenciones técnicas (evitar doble imposición): 
• Reimportaciones de bienes en mismo estado. 
• Servicios relacionados con las importaciones (salvo exentos art. 20 LIVA). 
• Bienes vinculados al régimen DDA. 
• Bienes con instalación o montaje en destino. 
• Importaciones temporales de bienes cedidos mediante operaciones de arrendamiento. 
• Importaciones de gas, electricidad. 

– Otras exenciones. 



OPERACIONES CON TERCEROS PAÍSES 
IMPORTACIONES DE BIENES 

• Devengo (art. 77 LIVA): 
– En el momento del devengo de derechos de importación. CAU: la deuda aduanera se originará en el momento 

de la admisión de la declaración en Aduana. 
– Abandono del régimen DDA: cuando se produzca. 
– Operaciones asimiladas a importaciones: cuando concurran las circunstancias. 
 

• Base Imponible (art. 83 LIVA): 
 

 Valor en aduana. 
 

Criterio principal (art. 70 CAU): 
Valor de transacción ajustado   

 

 
+ Gravámenes devengados (fuera y con motivo de la importación). 
+ Gastos accesorios: comisiones, gastos de embalaje, transporte y seguro que se produzcan hasta el primer lugar 

de destino. 

• Ajustes positivos: 
− Comisiones (salvo de compra). 
− Coste de envases y embalajes. 
− Cánones. 
− Gastos de transporte y seguro, carga y manipulación hasta el punto de entrada. 
− … 

• Ajustes negativos: 
− Gastos de transporte tras el punto de entrada. 
− Intereses de financiación. 
− Comisiones de compra. 
− Derechos aduaneros de importación. 
− … 

 



OPERACIONES CON TERCEROS PAÍSES 
IMPORTACIONES DE BIENES 

• Base Imponible. Reglas especiales: 
o Reimportaciones.  
o Buques y aeronaves. 
o Abandono régimen DDA. 
o Áreas exentas y regímenes suspensivos. 
o Productos informáticos normalizados. 
o BI en divisas: tipo de cambio aplicable según normativa aduanera. 

• Sujeto pasivo (art. 86 LIVA):  
– Quien realice las importaciones (sea o no EoP). 

• Responsables del impuesto (art. 87 LIVA): 
– Solidarios: asociaciones garantes, RENFE, quienes actúen en nombre propio y por cuenta de 

los importadores. 
– Subsidiarios: Agentes de Aduana en nombre y por cuenta de sus comitentes. 
– Limitación de responsabilidad: no alcanza a deudas descubiertas por actuaciones 

inspectoras posteriores. 



TIPO IMPOSITIVO 

Normativa (art. 90-91 LIVA). 

 Tipo IVA  R. Equiv. (Art. 161) 

Tipo general (art. 90 LIVA) 21% 5,2% 

Tipo reducido (art. 91.Uno) 10% 1,4% 
ENTREGA DE BIENES 
•Productos alimenticios 
•Bienes de uso agrícola, forestal o ganadero 
•Aguas aptas alimentación 
•Medicamentos de uso veterinario 
•Aparatos y material sanitario 
•Viviendas, garajes y anexos  
•Flores y plantas vivas de carácter ornamental 

PRESTACIONES DE SERVICIOS 
•Transporte de viajeros y sus equipajes 
•Hostelería y restaurantes 
•Servicios agrícolas, forestales y ganaderos 
•Limpieza urbana 
•Recogida y tratamiento de residuos 
•Manifestaciones culturales y artísticas 
•Servicios referentes a la práctica de deporte 
•Asistencia social no exenta 
•Espectáculos deportivos de carácter aficionado 
•Ferias y exposiciones comerciales 
•Renovación y reparación viviendas. 

OPERACIONES referentes a objetos de arte, 
antigüedades y objetos de colección 

EJECUCIONES de obra que tengan por objeto 
construcción o rehabilitación de viviendas 



TIPO IMPOSITIVO 

Normativa (art. 90-91 LIVA). 

 
Tipo IVA  R. Equiv. (Art. 161) 

Tipo superreducido (art. 91.Dos) 4% 0,50% 
 

ENTREGA DE BIENES 
• SeA



DEDUCCIONES 

• Deducibilidad de las cuotas devengadas aquellas cuotas soportadas que sean legalmente deducibles. 
 

REQUISITOS DE LA DEDUCCIÓN (art. 93-97 LIVA).  
o Requisitos subjetivos: EoP que hayan iniciado su actividad (posibilidad de deducción de cuotas 

soportadas con anterioridad al inicio), e intención de uso en la misma. 
o Requisitos objetivos: los bienes o servicios adquiridos han de utilizarse: 

o En operaciones efectuadas en TAI: 
• Entrega de bienes y prestaciones de servicios sujetas y no exentas. 
• Prestaciones de servicios cuyo valor está incluido en la BI de las importaciones. 
• Operaciones con exención plena (art. 21-25 LIVA). 

o En operaciones realizadas fuera del TAI que darían derecho a deducción. 
o Limitaciones. Utilización de los bienes y servicios adquiridos en una actividad económica: 

afectación directa y exclusiva (afectación parcial en bienes de inversión). 
o Exclusiones y restricciones del derecho a deducir para determinados bienes y servicios. 
o Requisitos formales: en posesión de los documentos justificativos (factura original, DUA, recibo 

original). 



DEDUCCIONES 

 
• DERECHO A DEDUCIR 
 
 
• Mecanismo de deducción. 

– Se practica restando del IVA devengado, el IVA soportado en la autoliquidación del 
período en el que las cuotas soportadas cumplan todos los requisitos para ser deducibles 
o en las de los sucesivos, siempre que no transcurran 4 años desde el nacimiento del 
derecho. 

– El exceso de deducciones sobre cuotas devengadas puede ser compensado en 
autoliquidaciones posteriores (4 años), u optar por la devolución. 

– Si existe requerimiento de la Administración o actuación inspectora únicamente son 
deducibles las cuotas contabilizadas en los Libros Registros. 

– Debe efectuarse en función del destino previsible de los bienes y servicios adquiridos, 
rectificándose si posteriormente se altera. 

 

NACIMIENTO: cuando se devengan las cuotas deducibles, siempre que 
se tenga el documento justificativo de la operación. 

 

CADUCIDAD:  en el plazo de 4 años desde su nacimiento.  



• DEDUCCIÓN DE LAS CUOTAS SOPORTADAS ANTES DEL INICIO DE LA ACTIVIDAD. 
 
Art. 111 LIVA. Son deducibles las cuotas soportadas o satisfechas antes del inicio de la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes a las actividades empresariales o profesionales, 
cuando se cumplan determinados requisitos: 

– Empresarios o profesionales a los que se aplica. 
– Requisito necesario: la intención de destinar los bienes y servicios adquiridos a la actividad económica debe 

confirmarse por elementos objetivos. 
– No pueden efectuar estas deducciones los empresarios que deban aplicar el R.E. del recargo de equivalencia. 
– La aplicación de estas deducciones tiene los mismos efectos que la renuncia al REAGP, no pudiendo acogerse a 

este régimen hasta que transcurran tres años. 
– Primer año de realización de entregas de bienes o prestaciones de servicios: aquél en el que se comience el 

ejercicio habitual de dichas operaciones, siempre que el inicio de las mismas tenga lugar antes del día 1 de julio 
y, en otro caso, el año siguiente. 

– Forma de efectuar las deducciones: 
– Aplicación provisional del porcentaje de deducción que proponga el sujeto pasivo a la Administración, salvo que 

ésta fije uno diferente. 
– Las deducciones provisionales se regularizan aplicando el porcentaje definitivo correspondiente a los cuatro 

primeros años naturales del ejercicio habitual de las entregas de bienes y prestaciones de servicios. 

DEDUCCIONES 



DEDUCCIONES 

• RECTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES PRACTICADAS (art. 114 LIVA). 
 

Sin requerimiento previo. Causas: 
– Determinación incorrecta del importe. 
– Rectificación de cuotas repercutidas de acuerdo con art. 89 LIVA. 

 

Será obligatoria sólo cuando implique minoración del importe inicialmente deducido. 
 

• Procedimiento de rectificación: 
– Aumento de cuotas inicialmente deducidas. Opciones: 

• En la autoliquidación del período en que se reciba el documento rectificado. 
• En las autoliquidaciones siguientes (límite, cuatro años). 
• Si rectificación es por causa distinta de las previstas en art. 80 LIVA: límite rectificación, un año desde 

fecha expedición documento rectificado. 
 

– Minoración de cuotas inicialmente deducidas. Opciones: 
• Autoliquidación con recargo e intereses de demora. 
• Si trae causa de un error fundado de Derecho o modificación BI art. 80 LIVA: inclusión en la 

autoliquidación del período en que se reciba el documento rectificado. 



DEDUCCIONES 

• DEVOLUCIONES. 

Derecho a solicitar la devolución del saldo existente a 31 de diciembre de cada año en 
la autoliquidación correspondiente al último período de declaración de dicho año. 

Opción: solicitud de devoluciones al fin de cada período de liquidación (mensual), 
para sujetos pasivos inscritos en REDEME. 

 Reglas especiales: 

– Devoluciones a exportadores en régimen de viajeros. 

– Devoluciones a EoP establecidos en TAI, Canarias, Ceuta y Melilla, 
correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la 
Comunidad.  

– Devoluciones a EoP no establecidos en TAI. 



PRORRATA Y SECTORES DIFERENCIADOS 

• Aplicación: cuando el sujeto pasivo adquiere bienes y servicios que utiliza en operaciones con 
derecho y sin derecho a deducción. 

• Modalidades: 
1) PRORRATA GENERAL. Se aplica cuando el sujeto pasivo efectúa conjuntamente operaciones con y 

sin derecho a deducción y no sea de aplicación la prorrata especial. 

Porcentaje de deducción =  
 

2) PRORRATA ESPECIAL. Se aplica: 
– Por opción del sujeto pasivo. 
– Obligatoriamente cuando la deducción con prorrata general exceda en un 10% de la que 

resultaría aplicando prorrata especial. 
Deducción: 

• Las cuotas soportadas en bienes o servicios utilizados exclusivamente en operaciones con derecho a 
deducción, se deducen íntegramente. 

• Las cuotas soportadas en bienes o servicios utilizados exclusivamente en operaciones sin derecho a 
deducir no pueden deducirse. 

• Las cuotas soportadas en bienes o servicios utilizados sólo en parte en operaciones con derecho a 
deducción se deducen en el porcentaje de la prorrata general. 

Operaciones con derecho a deducción 
X 100 

Total de operaciones 



PRORRATA Y SECTORES DIFERENCIADOS 

• SECTORES DIFERENCIADOS DE LA ACTIVIDAD. 
SUPUESTOS: 
a) Cuando se den los siguientes requisitos simultáneamente: 

1.º Que las actividades realizadas tengan asignados grupos diferentes en la CNAE (RD 475/2007, de 13 de abril). 
2.º Que los porcentajes de deducción difieran más de 50 puntos porcentuales en ambas actividades, siempre que ninguna 

de ellas sea accesoria de otra. 
b) Las actividades acogidas a los regímenes especiales simplificado, REAGP, de las operaciones con oro de inversión o 

recargo de equivalencia. 
c) Las operaciones de arrendamiento financiero.  
d) Las operaciones de cesión de créditos y préstamos (excepción: las realizadas en el marco de un contrato de 

factoring). En todo caso, constituyen cada una de ellas, sectores diferenciados. 

INCIDENCIA: 
a) AUTOCONSUMO DE BIENES. 
b) DEDUCCIONES. 

Régimen de deducciones se aplica con independencia para cada sector. 
Bienes o servicios utilizados en varios sectores diferenciados: se aplica prorrata general para determinar el 
porcentaje de deducción aplicable.  
 



• REGULARIZACIÓN DE DEDUCCIONES POR BIENES DE INVERSIÓN. 

Las cuotas soportadas en bienes de inversión deben regularizarse durante los 4 años naturales 
siguientes (terrenos o edificaciones: 9 años) a aquél en que se adquieran o se utilicen o entren en 
funcionamiento (si este momento es posterior). 
Regularización: SÓLO si entre el porcentaje de deducción definitivo de cada uno de los años del 
período de regularización y el que se utilizó el año en que se soportó la repercusión existe una 
diferencia superior a 10 puntos. 
Procedimiento de regularización: 

1º Se parte de la deducción efectuada en el año de compra. 
2º Se resta la que correspondería el año de regularización aplicando a la cuota soportada el porcentaje 

definitivo de este año. 
3º La diferencia positiva o negativa se divide entre 5 (o 10 si se trata de terrenos o edificaciones) y el 

cociente que resulte es la cuantía del ingreso o deducción complementarios a efectuar, 
respectivamente. 

Los ingresos y deducciones complementarios se efectuarán en la última autoliquidación del ejercicio.   

PRORRATA Y SECTORES DIFERENCIADOS 



REGÍMENES ESPECIALES 
RÉGIMEN CARÁCTER EoP ELEMENTOS 

RÉGIMEN SIMPLIFICADO Voluntario   
Personas físicas y entidades del art. 35.4 LGT 
que realicen  ciertas operaciones y no superen 
los límites determinados. 

Cálculo cuota devengada por operaciones 
corrientes. El IVA deducible es el realmente 
soportado (salvo excepciones).  

R. E. AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA Voluntario Titular de explotación. Sin obligaciones de liquidación y pago del 

impuesto.  

R. E. BIENES USADOS, OBJETOS DE 
ARTE, ANTIGÜEDADES Y OBJETOS DE 
COLECCIÓN 

Voluntario Revendedores de bienes.  Cálculo de la base imponible. 

R. E. AGENCIAS DE VIAJE Obligatorio - Agencias de viajes. 
- Organizadores de circuitos turísticos.  Cálculo de la base imponible. 

R. E. ORO DE INVERSIÓN Obligatorio Comerciantes de oro de inversión. Exención.  

R. E. RECARGO DE EQUIVALENCIA Obligatorio Comerciantes minoristas personas físicas y 
entidades art. 35.4 LGT.  

Sin obligaciones de liquidación y pago del 
impuesto.  

R. E. SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, 
RADIODIFUSIÓN Y PRESTADOS POR 
VÍA ELECTRÓNICA 

Voluntario 

- EoP no establecidos en la Comunidad acogidos 
al Régimen exterior a la Unión.  

- EoP establecidos en la Comunidad acogidos al 
Régimen de la Unión.  

Presentación de declaraciones desde un único 
Portal Web del Estado de Identificación.  

R. E. GRUPO DE ENTIDADES Voluntario EoP que formen parte de un grupo de 
entidades. 

Compensación de saldos en las 
autoliquidaciones del grupo. 

R. E. CRITERIO DE CAJA Voluntario Empresarios y profesionales que no superen 
determinados límites. 

Retrasar devengo e ingreso, y derecho de 
deducción, hasta el cobro y pago respectivo.  



REGÍMENES ESPECIALES: 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

 REQUISITOS: 
 Actividades incluidas en O.M., sin superar límites establecidos para cada una de ellas. 
 Conjunto de actividades en año inmediato anterior: 

- Volumen de ingresos no supere 250.000 euros anuales. 
- Volumen de adquisiciones e importaciones no supere 250.000 euros anuales. 

 Que no se haya renunciado a su aplicación: 
- Al presentar declaración de comienzo de actividad. 
- Mes de diciembre anterior al año natural en que surta efectos. 
- Presentación en plazo del 1T aplicando régimen general. 

 Que no se haya renunciado ni esté excluido de la estimación objetiva en IRPF. 
 Que ninguna de las actividades esté en estimación directa en IRPF o en regímenes de 

IVA incompatibles con simplificado (sólo lo son: REAGP y recargo equivalencia). 

Efectos: período mínimo de 
3 años, con prórroga tácita. 



REGÍMENES ESPECIALES: 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

 



GESTIÓN DEL IMPUESTO 

OBLIGACIONES FORMALES 
• Presentación de autoliquidaciones y ingreso de su importe. 
• Presentación de declaraciones informativas: 

– Declaración censal (Modelo 036 o 037): de alta, modificación o baja en la actividad. 
– Modelo 390. 
– Modelo 347. 
– Modelo 349. 

• Identificación: solicitud y comunicación del NIF. 
• Obligaciones de facturación: emisión y conservación. 
• Obligaciones contables. Llevanza de contabilidad y los siguientes Libros Registros: 

– De facturas expedidas. 
– De facturas recibidas. 
– De bienes de inversión. 
– De determinadas operaciones intracomunitarias. 

• Obligación de nombrar representante: sujetos pasivos no establecidos en UE, Canarias, 
Ceuta o Melilla. 
 

Excepto SII 

Libros Registro a través de la Sede Electrónica AEAT 
(SII). 



GESTIÓN DEL IMPUESTO 

• SUMINISTRO INMEDIATO DE INFORMACIÓN 
Sistema de llevanza de los libros registro de IVA a través de la Sede Electrónica de la AEAT, mediante su 
suministro. 
 
Colectivo 
 
Ventajas: 

o Simplificación obligaciones formales. Eliminación de obligaciones de información: 
o Información de contraste: 

 Posibilidad de ofrecer “Datos Fiscales”. 
 En la Sede electrónica se dispondrá de un Libro Registro “declarado” y otro “contrastado” (con información de 

terceros). 
 Reducción de errores en el cumplimiento de las obligaciones formales y en las propias declaraciones. 

o Ampliación del plazo de presentación de autoliquidaciones: Primeros 30 días naturales del mes siguiente 
al periodo de liquidación mensual. 

 
Plazos/frecuencia de envío de registros de facturación: 

o Facturas expedidas   En 4 días naturales (excluyendo sábados, domingos y festivos nacionales) desde  
 fecha de expedición de la factura. En todo caso, antes del 16 del mes siguiente. 

o Facturas recibidas      En 4 días naturales (excluyendo sábados, domingos y festivos nacionales) desde 
 la contabilización de la factura o del documento único aduanero. En todo caso, 
 antes del 16 del mes siguiente. 

• Obligatorio: REDEME, Grandes Empresas y Grupos de IVA. 
• Optativo: mediante declaración censal (noviembre). 

 - Modelos 347, 340  y 390 
 - Libros Registros del IVA 



GESTIÓN DEL IMPUESTO 

• MODELOS DE PRESENTACIÓN 

 
 
 
 
 
 

• PLAZOS DE PRESENTACIÓN 

MODELO PERIODICIDAD 

Modelo general 303 Trimestral/Mensual 

R.E. Servicios telecom., radiodif. o televisión y 
prestados por vía electrónica 368 Trimestral 

Régimen grupo entidades 322-353 Mensual 

Operaciones con medios de transporte, R.E. 
Recargo Equivalencia, REAGP,… 308-309 No periódico 

Declaración resumen anual 390 Anual 

PLAZOS 

Autoliquidaciones trimestrales 1 a 20 mes siguiente período liquidación. 
4T: 1 a 30 de enero.  

Autoliquidaciones mensuales 1 a 30 mes siguiente período liquidación. 

Autoliquidaciones no periódicas Mismos plazos que en trimestrales, sólo 
cuando se han realizado las operaciones. 

Moderador
Notas de la presentación
LA PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIQUIDACIÓN SE REALIZARÁ INCLUSO EN LOS PERÍODOS EN QUE NO EXISTAN CUOTAS DEVENGADAS NI SE PRACTIQUE DEDUCCIÓN DE CUOTAS SOPORTADAS O SATISFECHAS.



GESTIÓN DEL IMPUESTO 

• FORMAS DE PRESENTACIÓN 
 MODELO A INGRESAR A DEVOLVER A COMPENSAR O 

SIN ACTIVIDAD 

303 

Por vía electrónica con carácter general. 
No obligados a utilización certificado electrónico: cabe formato impreso, que debe presentarse: 

•Entidad de depósito 
colaboradora. 

•Entidad de depósito colaboradora 
donde se desee recibir. 

•Oficinas AEAT del dom.fiscal. 

•Correo certificado. 
•Entrega en oficinas AEAT del 
dom.fiscal. 

322-353 
368-308 Por vía electrónica. 

309 

Por vía electrónica con carácter general. 
No obligados a utilización certificado electrónico: cabe formato impreso, que debe presentarse: 

•Entidad de depósito 
colaboradora. 

390 Electrónicamente por internet o predeclaración con SMS. 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• HECHO IMPONIBLE. 
CESIÓN DE VEHÍCULOS A EMPLEADOS. 
Res. TEAC 22-11-2017: Retribución en especie. 
 

 Constituye, por la parte destinada al uso privado, la contraprestación del trabajo 
recibido y el HI del IVA por cesión de bienes. 
 

 El IVA soportado en la adquisición del vehículo es deducible íntegramente. 
 

 Para determinar la BI debe tomarse el tiempo de disponibilidad del vehículo para 
su uso particular, no su uso efectivo. La referencia es la jornada laboral comparada 
con el número de horas del día. 

 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• HECHO IMPONIBLE 
REGULARIZACIÓN ÍNTEGRA. 
Res. TEAC 14-12-2017  

 
 Obligación de practicar una “regularización íntegra” del IVA cuando la AEAT 

comprueba que se ha soportado y deducido una cuota de IVA indebidamente 
repercutida. 
 

 No cabe sólo atender en la liquidación a la minoración del IVA soportado sin 
acordar si resulta procedente el derecho a la devolución del IVA indebidamente 
soportado. 
 

 Incluso en casos de simulación y siempre que se den las condiciones para 
devolución IVA indebido. 

 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• HECHO IMPONIBLE. 
DISOLUCIÓN COMUNIDADES DE BIENES. 
STS 7-3-2018 

 
 Doctrina TS: “La adjudicación de bienes o cuotas de participación en comunidades 

de bienes que fueran sujeto pasivo del IVA constituye una entrega de bienes a 
efectos del Impuesto si la adquisición de tales bienes dio lugar en su momento a la 
deducción de las cuotas repercutidas”. 
 

 
 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• BASE IMPONIBLE. 
VENTAS OCULTAS DESCUBIERTAS POR LA INSPECCIÓN. 
SSTS, entre otras, 27-9-2017 y 19-2-2018. 
 

El Importe cobrado incluye el IVA si: 
- Las partes establecen el precio de un bien sin ninguna mención al IVA. 
- El vendedor de dicho bien es el sujeto pasivo del impuesto devengado por la operación gravada. 
- Dicho vendedor carece de la posibilidad de recuperar del adquirente el IVA reclamado por la AEAT. 
 CONSTITUYE JURISPRUDENCIA REITERADA  

 
Consecuencias en importe computable como ingreso en IRPF ó IS. 
 
Cuestiones no resueltas por el TS: 

 ¿Es deducible el IVA “implícitamente“ soportado por el cliente? 
 ¿Es deducible el IVA que hubiese correspondido a  las compras ocultas de quien vendió en negro?  
SSTJUE en casos de fraude fiscal 28-7-2016, (C-332/15, Astone) y 7-3-2018, (C-159/17, Intrepinderea)  
impiden tal deducción incluso si se prueba que las adquisiciones son reales y se dispone de factura . 
 

 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• BASE IMPONIBLE. 
MODIFICACIÓN BI EN CASO DE CONCURSO. REQUISITOS FORMALES. Art. 24.2 RIVA.  

Comunicación a la AEAT en modelo normalizado no es condición sine qua non. 

Exigencia de que la modificación de facturas se haga en el mismo plazo que comunicación créditos a 
administración concursal (STS 30-6-2017). 

Tampoco es condición sine qua non que se hayan emitido y expedido copias de las facturas 
rectificadas a la Admon. Concursal (TEAC 25-4-2017 y 22-11-2017). 

 
 SSTJUE 26-1-2012 y 15-5-2014. Flexibilización 
 STJUE 23-11-2017 (Enzo di Maura, C246/16): no cabe supeditar modificación BI a agotar las 

vías judiciales en procesos que pueden durar más de 10 años 
 El incumplimiento de requisitos formales o procedimentales no puede conllevar la pérdida de 

derechos materiales, salvo cuando dicho incumplimiento impida el ejercicio de un adecuado 
control administrativo 

 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• BASE IMPONIBLE. 
EXPROPIACIÓN FORZOSA. 
Res. TEAC 21-09-2017 
 
 Constituye una entrega de bienes si el propietario es empresario y la finca estaba 

afecta a la actividad. 

 El devengo del IVA se produce con el acta de ocupación. 

 El justiprecio debe entenderse que no incluye la cuota de IVA, al no tratarse de un 
procedimiento de licitación pública tipo concurso, subasta, etc.   

 
 



DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA RELEVANTES 

• DEDUCCIONES. 
APLICACIÓN PRORRATA GENERAL vs. PRORRATA ESPECIAL 
Res. TEAC 16-3-2017 
 
 No ejercicio opción por prorrata especial en plazo, pero en la autoliquidación se 

aplica dicha prorrata especial según destino previsible de los bienes adquiridos 
(solares, locales comerciales). 

 Doctrina reiterada TEAC: constituye un exceso de rigor formalista no admitir la 
aplicación de prorrata especial por no haber optado en plazo mediante declaración 
censal. 

 SSTS 24-2-2011, 22-3-2012: no es exigible una opción “a ciegas” con serias 
consecuencias en deducción.   

   
 

 

Moderador
Notas de la presentación
El incumplimiento de los requisitos formales no puede determinar por sí mismo y exclusivamente la pérdida de los derechos materiales (deducción IVA soportado, modificación BI por impago o concurso, exenciones en EIB, etc.)





NOVEDADES NORMATIVAS PARA 2018 

• SUJECIÓN AL IMPUESTO. 
• EXENCIONES. 
• BASE IMPONIBLE. 
• TIPOS IMPOSITIVOS. 
• DEDUCCIONES. 
• REGÍMENES ESPECIALES. 
• OBLIGACIONES REGISTRALES Y DE FACTURACIÓN. 
• SUMINISTRO INMEDIATO DE INFORMACIÓN. 
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